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Con la prueba testimo-
nial y pericial presenta-
da por la Fiscalía de Alto 
Hospicio, el tribunal 
oral en lo penal de Iqui-
que resolvió condenar 
al acusado de iniciales 
M.J.C.L., de nacionali-
dad chilena, quien co-
metió abusos sexuales 
reiterados en contra de 
su hermanastra entre 
los años 2009 y 2013, 
acciones que repitió 
entre los años 2018 y 
2019 en contra de la 
hija de su conviviente. 
De acuerdo a la acusa-
ción presentada por el 
fiscal Cristóbal Platero, 
los abusos reiterados 
en contra de la hija de 
su conviviente, el acu-
sado los inició en el año 
2018 cuando la víctima 
tenía tan solo 5 años de 
edad y los cometió en 

los distintos domicilios 
de Alto Hospicio que 
compartieron con la fa-
milia, en circunstancias 
en que se encontraba 
a solas y al cuidado de 
la niña. En el año 2022, 
la víctima develó en 
su colegio los hechos 
ocurridos, situación 
que derivó al área de 
convivencia escolar 
del establecimiento. 
La develación de los 
abusos en contra de la 
hija de su conviviente 
derivaron a la segunda 
denuncia de su her-
manastra, quien rela-
tó haber sido abusada 
por el acusado, su me-
dio hermano, entre los 
años 2009 y 2013 en el 
contexto en que debían 
compartir habitación 
ya que vivían en domi-
cilios muy pequeños en 

Fiscalía logra condena de 12 años de presidio 
contra hombre que abusó de su media 
hermana y de la hija de su conviviente

Dirección del Trabajo realiza difusión al 
sector comercio sobre feriado irrenunciable 

del 18 y 19 de septiembre

Alto Hospicio. Además, 
denunció haber sido 
violada por el mismo en 
una de las ocasiones en 
que se acostó con ella. 
En el juicio, la Fiscalía 
presentó las declara-
ciones de ambas víc-
timas, sus familiares, 

y de los funcionarios 
de los establecimien-
tos educacionales de 
las víctimas (colegio y 
universidad respectiva-
mente), quienes fueron 
testigos de los prime-
ros testimonios de am-
bas y que permitieron 

derivar en la denuncia 
y atención psicoló-
gica de las víctimas. 
Terminado el juicio y 
considerando la gra-
vedad de los hechos, 
el tribunal oral en lo 
penal resolvió con-
denar a M.J.C.L. a 

cumplir la pena de 12 
años de presidio por 
su responsabilidad 
como autor del deli-
to reiterado de abuso 
sexual de menor de 
14 años y un delito de 
violación de menor de 
14 años. 

Una jornada de difusión en el 
sector centro de Iquique, realizó 
la Dirección del Trabajo de Tara-
pacá con la finalidad de informar 
a los locatarios las obligaciones 
para el feriado irrenunciable del 
18 y 19 de septiembre.
Al respecto el director del Traba-
jo, Jaime Rojas expresó que “es-
tamos recordando a los locales 
respecto al feriado obligatorio e 
irrenunciable que parte este 17 
de septiembre a las 21 horas y 
termina el día 20 de septiembre 
a las 6 de la mañana, con el fin 
de conciliar la vida familiar con la 
laboral”.
Agregó que “se exceptúan del 

feriado irrenunciable los tra-
bajadores del comercio que se 
desempeñan en: clubes y restau-
rantes; establecimientos de en-
tretenimiento, tales como cines, 
espectáculos en vivo, discotecas, 
pub, cabaret, locales comerciales 
en los aeródromos civiles públi-
cos y aeropuertos, casinos de 
juegos y otros lugares de juegos 
legalmente autorizados; y expen-
dio de combustibles, farmacias 
de urgencia y farmacias que de-
ban cumplir turnos fijados por 
la autoridad sanitaria. También 
deben trabajar los dependien-
tes de las llamadas “tiendas de 
conveniencia” adosadas a los 

servicentros si venden ali-
mentos preparados allí 
mismo”.
En tanto el feriado del  vier-
nes 20 de septiembre no 
será irrenunciable, como sí 
lo son los días18 y 19 de ese 
mismo mes. 
 Las infracciones a estas nor-
mas serán sancionadas con 
multa a beneficio fiscal de 
5 UTM por cada trabajador 
afectado, si el empleador 
tuviere contratados hasta 
49 trabajadores. Si los con-
tratados son entre 50 y 199, 
la multa sube a 10 UTM por 
cada afectado, y a 20 UTM 
cuando en la empresa exis-
ten 200 o más contratados.
 Si a un trabajador del Co-
mercio no se le otorgan los 
feriados obligatorios de los 
días 18 y 19 de septiembre 

o está citado por su empleador para laborar 
esos días, puede ingresar su denuncia a través 
de la página web www.direcciondeltrabajo.cl. 
Es importante que durante esa jornada registre 
su asistencia como medio comprobatorio.
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